
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. A
los efectos de superación de la fase de oposición los pun-
tos obtenidos en el concurso no podrán aplicarse sobre
los obtenidos en los ejercicios o pruebas de la fase de
oposición.

2.- Fase de oposición
-Primer ejercicio, compuesto de dos partes:
-Primera parte: Tipo text, compuesto de 20 preguntas

sobre las materias del temario que se especifica en el
anexo 1.

-Segunda parte: Consiste en redactar uno o varios
documentos administrativos de los que son habituales en
una administración local.

-Segundo ejercicio:
Consistirá en realizar una/s prueba/s de carácter prác-

tico en el manejo de ordenadores, con programas de
Tratamientos de textos, Word, Excell, Access, Base de
datos etc, 

-Tercer ejercicio: Entrevista
Entrevista personal con el aspirante en el que se le for-

mularán preguntas sobre el trabajo de un auxiliar adminis-
trativo, en una entidad local y en el área de servicios
sociales. Valorándose el conocimiento de las funciones a
realizar, y sus aptitudes para la realización del puesto.

SEXTA.- El Tribunal se reunirá en los 10 días siguientes al
de la finalización de presentación de solicitudes con la
finalidad de valorar la fase de concurso, y de fijar las fecha
y lugar de realización del primer ejercicio. Esta resolución
y las de los sucesivas ejercicios se publicarán en el Tablón
de anuncios con una antelación mínima de 2 días.

SÉPTIMA.- Calificación de los ejercicios  y puntuación
total.

-Calificación de los ejercicios
a) Primer ejercicio:
1) Primera parte: Se calificará de 0 a 5 puntos. Criterios

de puntuación de cada pregunta: -Acertada, 0,25 punto; -
Incorrecta: Resta 0,125 punto; -En blanco: 0 puntos.

2) Segunda parte: Se calificará de 0 a 5 puntos. Se valo-
rará la correcta composición de los documentos, su acer-
tada redacción formal y el contenido o invocación de ele-
mentos o requisitos necesarios en el mismo así como
indicación de los órganos o autoridades a quienes com-
pete firmar el documento.

Serán eliminados los aspirantes que no obtengan un
mínimo de 5 puntos entre las dos partes del ejercicio.

b) Segundo ejercicio.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los

aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.
c) Tercer ejercicio.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los

aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.
SÉPTIMA.- Puntuación Total
Estará constituida por la suma de las puntuaciones de

la fase de la oposición y del concurso.
OCTAVA.- Presentación de los documentos
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal

hará pública en el tablón de anuncios de la Manco-
munidad, la relación de calificación definitiva por orden de
puntuación, de mayor a menor. El aspirante que figure con
la mayor calificación será propuesto para su contratación.

Si no presentase la documentación que se preciso para
su contratación o no tomase posesión en el plazo que se
le comunique, sin causa justificada, quedará en situación
de cesante.

NOVENA.- Lista de reserva o bolsa de empleo 
Los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-

ción, formarán la lista de reserva por orden de puntuación
total final obtenida, de mayor a menor.

Mientras que no haya renuncia o cese por alguno de los
aspirantes o nombrados, el orden y posición en la bolsa
de trabajo se mantiene durante todo el período de vigen-
cia de esta lista de reserva.

La no presentación a alguno de los llamamientos para
alguna de las contrataciones temporales se considerará
renuncia a la bolsa de trabajo.

Cabezón de la Sal, 20 de diciembre de 2006.–La presi-
denta, Mª Victoria Pérez Posadas.

PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Ante-
cedentes, principios generales y contenido.

Tema 2. Los deberes y derechos fundamentales.
Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 4. El Poder Judicial.
Tema 5. La Organización territorial del Estado. Clases

de Administraciones públicas. Los Estatutos de
Autonomía.

Tema 6. El sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Las Fuentes del derecho público.

Tema 7. El acto administrativo. Fases del procedimiento
administrativo. Los recursos administrativos.

Tema 8. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y Regulación jurídica. Clases de Entidades loca-
les.

Tema 9. La Provincia. Organización y competencias.
Tema 10. El Municipio. El Término municipal. La pobla-

ción. El Empadronamiento.
Tema 11. La organización municipal. Las competencias

y servicios municipales.
Tema 12. Entidades locales: Mancomunidades.
Tema 13. La Función pública local. Clases de funciona-

rios. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen
disciplinario.

Tema 14. Los Bienes de las Entidades Locales. El domi-
nio público y los bienes patrimoniales.

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera
local. Clases. Procedimiento y selección del contratista.

Tema 16. Procedimiento administrativo local. Fases que
comprende.

Tema 17. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y Orden del día. Acta y certificacio-
nes de acuerdos.

Tema 18. Las Haciendas Locales. Ingresos y Gastos.
Tema 19. Los Presupuestos Locales. Aprobación y liqui-

dación. Modificaciones presupuestarias.
Tema 20. Registros de Entrada y Salida de documentos.

Requisitos de presentación de los mismos. Comuni-
caciones y notificaciones.
07/1191

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/5/2007, de 31 de enero, por la que se convo-
can licencias por estudios destinadas a funcionarios
docentes que pertenezcan a los Cuerpos de Maestros,
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Cuerpos Docentes declarados a extin-
guir, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio
de la Administración Educativa.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
(BOE de 4 de mayo) sienta las bases para la formación
permanente del profesorado así como las medidas de
apoyo que requiere el desempeño de la función docente, y
especifica, en el artículo 105, que las Administraciones
Educativas favorecerán el desarrollo de licencias retribui-
das, de acuerdo con las condiciones y requisitos que se
establezcan, con el fin de estimular la realización de acti-
vidades de formación y de investigación e innovación edu-
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cativas que reviertan en beneficio directo del propio sis-
tema educativo.

En este sentido, la Consejería de Educación considera
de interés la concesión de licencias que permitan a los
funcionarios/as de los diferentes Cuerpos docentes e
Inspectores/as de Educación, que reúnan las condiciones
que se establecen, dedicarse durante un período de
tiempo determinado, a la investigación científica y didác-
tica o a realizar estudios de carácter académico, con
objeto de mejorar la calidad del servicio educativo. Se pre-
tende potenciar así una formación acorde con la diversi-
dad de intereses y necesidades del profesorado, con las
demandas del contexto social y con los objetivos genera-
les y líneas de actuación del Plan de Formación de esta
Consejería para el período 2004-07.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el
artículo 121 de la Ley  6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria y en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 33 de la citada Ley.

DISPONGO

Artículo 1. Convocatoria.
Se convocan veinticuatro licencias por estudios para el

curso 2007/2008, destinadas a funcionarios/as docentes
de carrera de la Comunidad Autónoma de Cantabria y que
pertenezcan a los Cuerpos detallados en el artículo
siguiente, destinados actualmente y durante el próximo
curso 2007/2008 en centros docentes públicos, en
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica y en
la Inspección de Educación, según las condiciones y la
distribución por Cuerpos y modalidades que se estable-
cen y relacionan en los artículos 3 y 4 así como en el
anexo I, respectivamente, de la presente Orden.

Artículo 2. Destinatarios
Podrán solicitar licencias por estudios los funciona-

rios/as docentes de carrera y funcionarios/as que desem-
peñan la función inspectora, pertenecientes a los siguien-
tes Cuerpos:

a) Maestros.
b) Profesores Técnicos de Formación Profesional.
c) Cuerpos docentes declarados a extinguir.
d) Profesores de Enseñanza Secundaria.
e) Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
f) Profesores de Música y Artes Escénicas.
g) Inspectores de Educación.
h) Inspectores al servicio de la Administración

Educativa.

Artículo 3. Modalidades y períodos de licencia.
1. Modalidad 1: Estudios de carácter académico

(Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura uni-
versitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o equi-
valentes), Tesis Doctoral, y Estudios oficiales de Posgrado
(Programas de Doctorado, Máster u otros programas de
Posgrado)  impartidos por Universidades y conducentes a
la obtención de un título oficial.

Los estudios se relacionarán necesariamente con:
a) La especialidad de la que es titular el solicitante.
b) Las tecnologías de la información y de la comunica-

ción orientadas a la educación.
c) Las especialidades relacionadas con los Ciclos

Formativos.
d) Licenciatura en Pedagogía.
e) Formación en idiomas extranjeros (preferentemente

en inglés y francés) para profesorado de especialidades
distintas a las de Lengua Extranjera de Enseñanza
Primaria y Secundaria que tengan destino en centros que
desarrollen experiencias de enseñanza bilingüe.

2. Modalidad 2: Proyectos para la investigación y elabo-
ración de recursos didácticos:

Los proyectos, que estarán necesariamente relaciona-
dos con el puesto de trabajo y deberán tener carácter indi-
vidual, tendrán como objeto la investigación y elaboración
de materiales didácticos y, para la presente convocatoria,
versarán obligatoriamente sobre alguno de los temas
siguientes:

a) Didáctica de las materias o áreas de aplicación
directa en el aula.

b) Organización y Administración de Centros educati-
vos.

c) Atención a la diversidad: propuestas para la mejora
del proceso de enseñanza-aprendizaje.

d) Impulso de hábitos y procedimientos de convivencia
escolar y mediación de conflictos en el Centro/aula.

e) Didáctica interactiva de las lenguas extranjeras.
f) Educación intercultural: aprendizaje de la lengua oral

y escrita para la incorporación al sistema educativo.
Comunidades de aprendizaje. Cooperación Internacional.

g) Enseñanza-Aprendizaje en edades tempranas.
h) Aplicación de las TIC a las diferentes áreas, materias

y módulos curriculares.
i) Formación Profesional.
j) Educación permanente de adultos.
k) Formación Permanente del Profesorado.
3. Los Proyectos elaborados se pondrán a disposición

de la Consejería de Educación y se realizarán en soporte
papel e informático para ser ubicados en páginas web, si
procede.

4. El período de las licencias por estudios podrá ser:
a) Anual: desde el 1 de septiembre de 2007 al 31 de

agosto de 2008.
b) Cuatrimestral:
I. Primer cuatrimestre: desde el 1 de septiembre  al 31

de diciembre de 2007.
II. Segundo cuatrimestre: desde el 1 de enero hasta el

30 de abril de 2008.

Artículo 4. Requisitos 
Los candidatos y candidatas deberán reunir los siguien-

tes requisitos:
1. Estar en situación de servicio activo ininterrumpida-

mente desde comienzos del curso 2003-04 hasta la finali-
zación del curso 2006-2007.

2. Estar prestando servicios ininterrumpidos durante el
curso 2006-2007 en centros docentes públicos o en
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica o
en la Inspección de Educación, dependientes de la
Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

3. Tener, como mínimo, ocho años de antigüedad como
funcionario de carrera, computando a tales efectos el pre-
sente curso académico, en los Cuerpos que se detallan
en el artículo 2 de la presente Orden, debiendo corres-
ponder al menos tres de ellos al Cuerpo cuyas funciones
se desempeñen en el presente curso académico.

4. No haber estado destinado en comisión de servicios
en el período comprendido entre comienzos del curso
2003-04 hasta la finalización del curso 2006-2007,
excepto en los casos en que dicha comisión se haya con-
cedido para ejercer funciones en un centro docente, en un
Centro de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, en puesto docente en Unidades Técnicas de
la Consejería de Educación o en la Inspección de
Educación con carácter accidental. En estos supuestos,
con la solicitud se presentará renuncia a la comisión de
servicios, para el caso de obtener la licencia.

5. No estar destinado en adscripción temporal en el exte-
rior durante el curso 2006-2007 ni durante el período para
el que se solicita la licencia. A estos efectos se estará a lo
dispuesto en el artículo 14 de la presente convocatoria.
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6. No haber disfrutado de licencia por estudios anual en
los diez últimos cursos, concedida por la Consejería de
Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria o por
cualquier otra Administración Pública.

7. Solicitar la licencia por estudios para su disfrute como
funcionario del Cuerpo cuyas funciones se desempeñen
en el presente curso académico.

8. No estar incurso en expediente disciplinario alguno, ni
haber sido sancionado en los últimos tres años.

9. Solicitar la licencia para la realización de proyectos de
investigación o estudios de carácter académico relaciona-
dos con el puesto de trabajo.

10. Para estudios universitarios de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico o equivalentes, se requerirá cursar un mínimo de
cinco asignaturas ó 50 créditos. En Programas de
Doctorado se requerirá un mínimo de 20 créditos. En
Programas de Máster se requerirá un mínimo de 60 crédi-
tos. En cursos de Posgrado se requerirá un mínimo de 50
créditos. Los nuevos Estudios Universitarios Oficiales de
Posgrado se regirán por el Real Decreto 56/2005 de 21 de
enero regulador de los mismos.

11. Cumplir todas las condiciones exigidas en esta con-
vocatoria en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes establecida en el artículo 7 de la pre-
sente Orden.

Artículo 5. Solicitudes.
Los candidatos y candidatas que reúnan las condicio-

nes exigidas en la presente convocatoria podrán solicitar
solo una de las modalidades 1 o 2,  de las licencias por
estudios que se convocan, y deberán formular su solicitud,
según el modelo del anexo II, acompañada de la docu-
mentación a que se hace referencia en el artículo 6.

Artículo 6. Documentación.
La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-

mentación original o fotocopia debidamente compulsada,
según los casos:

1. Hoja de servicios, cumplimentada, cerrada a 31 de
agosto de 2007 y certificada por el Servicio de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación.

2. Proyectos de estudios de carácter académico, tesis
doctoral o proyecto de investigación que se va a desarro-
llar durante el período de la licencia, que, en su caso,
estarán necesariamente en relación con el puesto de tra-
bajo, según el esquema contenido en el anexo III. La pre-
sentación de la documentación indicada en dicho anexo
es requisito imprescindible para la valoración de todos los
Proyectos.

3. En caso de solicitar licencia para finalizar por primera
vez estudios universitarios de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico
o equivalentes, deberá presentarse declaración jurada de
no haber obtenido previamente una titulación universitaria
de grado equivalente.

4. Acreditación de los méritos académicos y profesiona-
les, relacionados con su especialidad, que el candidato
considere conveniente alegar. Estos serán justificados
mediante los documentos mencionados en el anexo IV de
esta Orden, especificándose número de horas o créditos
en las actividades de formación a que se refiere el apar-
tado 4.1 de dicho anexo. A estos efectos se computarán
únicamente las actividades organizadas por las Admi-
nistraciones educativas, las Universidades o las institucio-
nes sin ánimo de lucro, que hayan sido homologadas o
reconocidas por las Administraciones educativas.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de
la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, deberán presentarse traducidos al
castellano los documentos que, redactados en la lengua
oficial de una Comunidad Autónoma, deban surtir efectos

fuera del territorio de la Comunidad Autónoma. Asimismo
deberán presentarse traducidos al castellano los docu-
mentos escritos en lenguas extranjeras.

6. Relación numerada, fechada y firmada de la docu-
mentación que se presente, siguiendo el orden estable-
cido en el anexo IV.

Cuando un documento esté compuesto por más de una
hoja, la diligencia en la que se haga constar la coinciden-
cia con el original deberá constar en todas ellas.

7. No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valo-
rados, los méritos alegados y no acreditados correcta-
mente en los términos que figuran en el anexo IV, ni los
que se aleguen fuera del plazo al que se refiere el artículo
7 de la presente convocatoria.

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes y documentos a los que se hace refe-

rencia en los artículos 5 y 6 deberán presentarse en un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«BOC», en el Registro Auxiliar de la Consejería de
Educación (calle Vargas, 53, séptima planta, Santander),
o mediante cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Si en uso de
este derecho el expediente es remitido por correo, se pre-
sentará en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de
ser certificada.

Artículo 8. Admisión de solicitantes.
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes se

publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de
Educación (6ª planta) la relación provisional de solicitan-
tes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi-
carse en este último supuesto la causa, así como el plazo
de diez días de subsanación y alegaciones, si procede.

2. En el plazo máximo de 1 mes, a contar desde la fina-
lización del plazo para alegaciones, se publicará en el
tablón de anuncios de la Consejería de Educación (6ª
planta) la relación definitiva de solicitantes admitidos y
excluidos.

Artículo 9. Comité Seleccionador.
1. La selección de los candidatos o candidatas se reali-

zará por un Comité dependiente de la Consejería de
Educación e integrado por los siguientes miembros:

a) Presidenta: La Directora General de Personal
Docente o persona en quien delegue.

b) Vocales:
El Jefe del Servicio de Inspección de Educación.
La Jefa del Servicio de Recursos Humanos.
El Jefe de la Unidad Técnica de Promoción Educativa.
El Jefe de la Unidad Técnica de Renovación Educativa.
Un Inspector/a de Educación, nombrado por el Director

General de Coordinación, Centros y Renovación Edu-
cativa a propuesta del Jefe del Servicio.

Un funcionario/a nombrado por el Director General de
Coordinación, Centros y Renovación Educativa, que actuará
como Secretario, con voz y sin voto.

2.El Comité podrá recabar asesoría técnica especializada
sólo al efecto de colaborar en la valoración de la fase A.

3. En las reuniones de trabajo del Comité podrá estar
presente un representante sindical designado por la Junta
de Personal Docente.

4. Funciones del Comité Seleccionador:
Determinar el grado de relación de los proyectos de

estudios de carácter académico o de investigación educa-
tiva con el puesto de trabajo o la especialidad del candi-
dato.
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Valoración de la Fase A.
Elevar propuesta de Resolución de la convocatoria a la

Consejera de Educación.

Artículo 10. Fases y criterios de valoración.
1. La valoración de la convocatoria se realizará en dos

Fases (Fase A y Fase B) teniendo la primera carácter eli-
minatorio.

2. La concesión de las licencias por estudios vendrá
dado por la suma de la puntuación obtenida en las fases
A y B. En caso de empate en dicha puntuación total, se
acudirá para dirimirlo a la otorgada en la fase A. De per-
sistir el mismo, éste se dirimirá atendiendo sucesivamente
a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en el apartado 1 del baremo.
b) Mayor puntuación en el apartado 2 ó 3 del baremo,

según corresponda.
c) Mayor puntuación en el apartado 4 del baremo.
d) Mayor antigüedad como funcionario/a docente de

carrera.

Artículo 11. Valoración de la fase A y procedimiento.
1. En la Fase A el Comité  Seleccionador valorará el pro-

yecto de estudios de carácter académico o de investiga-
ción educativa para cuya realización se solicita la licencia,
así como los servicios docentes, actividades de forma-
ción, méritos académicos, publicaciones e investigacio-
nes, conforme al Baremo establecido en el anexo IV de la
presente convocatoria.

2. Para la superación de la Fase A será requisito indis-
pensable obtener, como mínimo, cinco puntos en el apar-
tado 1 del baremo establecido en el Anexo IV de esta con-
vocatoria.

3. Una vez valorada la Fase A se publicará en el tablón
de anuncios de la Consejería de Educación (6ª planta) la
relación de solicitantes que han superado dicha Fase A.
Contra esta relación se podrán presentar alegaciones
ante el  Comité Seleccionador en el plazo de cinco días
contados desde el siguiente al de su publicación.

4. En el mismo plazo que el establecido en el apartado
anterior podrán presentarse renuncias a la participación
en la convocatoria ante el citado Comité. Las licencias
vacantes como consecuencia de dichas renuncias serán
adjudicadas siguiendo el orden de puntuación en la
correspondiente modalidad, período y grupo.

5. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ter-
cero, una vez estudiadas y, en su caso, atendidas las ale-
gaciones y renuncias, el Comité Seleccionador hará
pública la relación definitiva de solicitantes que hayan
superado la Fase A, en la misma forma y lugares que la
relación provisional.

Artículo 12. Valoración de la Fase B y procedimiento.
1. La Inspección de Educación valorará la labor profe-

sional de los candidatos o candidatas que hayan supe-
rado la Fase A y elaborará un informe de acuerdo con los
apartados recogidos en los anexos que se indican a con-
tinuación:

a. Labor docente: anexo V.
b. Labor de asesoramiento y apoyo psicopedagógico en

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica
(anexo VI) y en la Jefatura del Departamento de
Orientación de los Institutos de Educación Secundaria
(anexo VII).

c. Función directiva: anexo VIII.
Los profesores que en el plazo de presentación de ins-

tancias lleven desempeñando cargos directivos durante
un tiempo menor a un curso académico, podrán optar por
ser valorados por el ejercicio de la función directiva o por
la práctica docente, debiendo señalarlo en la solicitud.

d. Función inspectora: anexo IX.

2. La valoración de esta fase será responsabilidad de la
Inspección de Educación. El Jefe del Servicio de
Inspección designará, como responsable y coordinador
del proceso, al Inspector o Inspectora del Centro o a un
Inspector/a con la experiencia, preparación y formación
más adecuada para la valoración del candidato/a. En el
caso de que deba ser evaluado un Inspector o Inspectora
de Educación su valoración será responsabilidad del Jefe
de Inspección de Educación.

3. El Inspector o Inspectora responsable mantendrá una
entrevista con el candidato o candidata, con el fin de cono-
cer su propia valoración sobre los ámbitos de su actividad
profesional. En dicho acto el candidato/a podrá presentar
cuantos documentos considere pertinentes para la valora-
ción de su actividad profesional.

4. Para realizar la valoración de la labor docente o la
labor profesional de los Jefes del Departamento de
Orientación, el Inspector o Inspectora responsable se
entrevistará con el Director/a y el Jefe/a de Estudios y, si
lo estima oportuno, con otros órganos de coordinación
docente, y examinará cuanta documentación considere
significativa para valorar el ejercicio profesional del candi-
dato/a. El proceso de valoración se completará con la
observación del trabajo del Profesor o Profesora en el
aula, previo acuerdo entre ambos. Para ello podrá contar
con el apoyo de un Inspector/a o Profesor/a de la especia-
lidad del candidato o candidata. Se entenderá por espe-
cialidad del Profesor o Profesora la que le corresponde
según la normativa vigente sobre especialidades del pro-
fesorado de las enseñanzas de régimen general.

5. En el caso de los candidatos/as que presten servicios
en Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica,
el Inspector o Inspectora responsable recabará informa-
ción del Jefe de la Unidad Técnica de Renovación
Educativa, del Director/a del Equipo, y del propio candi-
dato o candidata y, en su caso, de los Directores/as de los
Centros en los que éste lleve a cabo su labor.

6. Cuando el Profesor/a que deba ser valorado sea
Director o Directora del Centro o el Jefe/a de Estudios, el
Inspector o Inspectora recabará información de los res-
tantes miembros del Equipo Directivo.

7. En caso de que el Profesor o Profesora ejerza otro
cargo distinto, el Inspector/a se entrevistará con el Director
o Directora del Centro, quien deberá transmitir la informa-
ción de que disponga acerca de los aspectos correspon-
dientes objeto de valoración.

8. Cuando deba ser valorado un Inspector/a, el respon-
sable de su evaluación se entrevistará con el Inspector o
Inspectora Jefe del distrito correspondiente.

9. El Inspector o Inspectora responsable de la valora-
ción, a partir de la información recabada elaborará el
informe final en el que deberá constar la puntuación total,
así como las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
apartados recogidos en los anexos V, VI, VII, VIII  y IX de
la presente Orden, según proceda.

Artículo 13. Informe final de la Fase B.
El Inspector/a responsable de la valoración hará llegar

al candidato o candidata, por correo certificado y con
acuse de recibo, el informe final, que tendrá carácter con-
fidencial. En caso de desacuerdo con la calificación obte-
nida, el candidato/a podrá presentar alegaciones en el
plazo de tres días hábiles desde la recepción del informe
ante el Inspector Jefe del servicio de Inspección de
Educación, quien resolverá en el plazo de cinco días hábi-
les.

Artículo 14. Certificación de la valoración obtenida en la
fase B.

1. La valoración de la labor docente, la labor profesional
y de asesoramiento y apoyo psicopedagógico, la función
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directiva o la función inspectora, se hará constar en el certi-
ficado de valoración de acuerdo con el modelo del anexo X.

2. Una vez efectuada la referida valoración de la labor
profesional, se enviará la misma, mediante copia del
anexo X, al  Comité Seleccionador, a fin de que éste
remita a la Consejera de Educación la propuesta de reso-
lución de la presente convocatoria, con expresión de las
valoraciones otorgadas a cada uno de los candidatos o
candidatas, así como la relación final de las personas
seleccionadas, que en ningún caso podrá superar el
número de licencias convocadas.

3. En caso de quedar licencias vacantes de una modali-
dad, podrán ser acumuladas a otras de la misma modali-
dad y duración para las que existan solicitudes y, en su
defecto, a otras de distinta modalidad e idéntica duración,
según criterio de la Comisión, no sobrepasando, en nin-
gún caso, el número anunciado para cada grupo “A” o “B”
de los Cuerpos indicados en el anexo I.

Artículo 15. Resolución de la convocatoria.
1. La Consejera de Educación dictará la resolución de

concesión de licencias por estudios que será publicada en
el «Boletín Oficial de Cantabria».

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento
será de seis meses contados desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.Transcurrido
dicho plazo, las solicitudes sobre las que no haya recaído
resolución expresa se entenderán desestimadas.

3. En el caso de que hubiera candidatos o candidatas
que, habiendo obtenido la licencia por estudios, hubieran
sido seleccionados simultáneamente para una plaza en
régimen de comisión de servicios o de adscripción tempo-
ral en el exterior, la Consejera de Educación resolverá pre-
via renuncia motivada del interesado/a.

4. Concedida la licencia por estudios, no podrá ser
modificada, salvo casos excepcionales apreciados y auto-
rizados por la Consejera de Educación, previo informe del
Comité Seleccionador. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la licencia podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 16. Recursos.
Contra la resolución de la Consejera de Educación cabe

interponer Recurso de Alzada ante el Consejo de
Gobierno, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su  publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Artículo 17. Renuncias.
Una vez resuelta la presente convocatoria, no se admi-

tirán renuncias a las licencias por estudios, salvo casos
excepcionales debidamente justificados y aceptados por
la Consejera de Educación, previo informe del Comité
Seleccionador.

Artículo 18. Informes de Progreso y Memoria final.
A lo largo del período de licencia por estudios, las per-

sonas que han obtenido dichas licencias presentarán en
el Servicio de Inspección de Educación la siguiente docu-
mentación:

1. Licencias de un año de duración:
a) Estudios de carácter académico: durante la primera

quincena del mes de noviembre de 2007, certificación
acreditativa de estar matriculado en los cursos para los
que solicitó la licencia.

b) Tesis doctoral y Proyectos de investigación: durante el
mes de febrero de 2008, una Memoria resumen del tra-
bajo realizado hasta esa fecha con informe del director/a
responsable de la Tesis o Proyecto. En caso de que el res-
ponsable del Proyecto sea el propio Profesor/a beneficia-
rio de la licencia, la Memoria se acompañará de docu-
mentación que acredite la efectiva realización del trabajo.

c) Al finalizar el período de licencia por estudios, en el
plazo improrrogable de un mes, según proceda en cada
caso: informe del director/a de la Tesis acompañado de
una Memoria sobre el trabajo desarrollado según el plan,
o el Proyecto de investigación con los materiales elabora-
dos, o la certificación académica con los resultados obte-
nidos en los estudios realizados.

2. Licencias de un cuatrimestre de duración:
Al finalizar el período de licencia por estudios, en el

plazo improrrogable de un mes: Proyecto de investigación
con los materiales elaborados.

Artículo 19. Situación  administrativa y compromisos de
los seleccionados/as.

1. La licencia no modifica la situación administrativa del
funcionario/a, que continúa en activo. Durante el período
de duración de la licencia los seleccionados recibirán las
retribuciones básicas y complementarias, a excepción del
importe del complemento específico por el desempeño de
funciones en órganos de gobierno o de puestos de trabajo
docentes singulares.

2. La concesión de licencias por estudios implicará la
incompatibilidad con cualquier otra actividad remunerada
pública o privada, así como con la percepción de ayudas o
becas de Administraciones o Entidades públicas o priva-
das, excepto en los casos determinados en los artículos
4.1 y 19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en esta convocato-
ria, así como no realizar el proyecto de estudios o de
investigación, podrá dar lugar a la rescisión de la licencia
por estudios y a la posible incursión en responsabilidad
disciplinaria.

Artículo 20. Memorias y trabajos realizados.
1. La Consejería de Educación podrá disponer de las

Memorias y trabajos realizados, de acuerdo con la legisla-
ción vigente sobre propiedad intelectual.

2. La publicación de los trabajos realizados al amparo
de la licencia deberá contener mención expresa de la
licencia por estudios concedida por la Consejería de
Educación para su realización. Esta mención deberá figu-
rar en cualquier otra publicación total o parcial del trabajo
objeto de la licencia.

Artículo 21. Retirada de documentos.
Durante el mes de octubre de 2007 los interesados que

manifiesten no haber interpuesto recursos, y que no estén
afectados en el interpuesto por algún otro solicitante,
podrán solicitar la devolución de la documentación apor-
tada, excepto la instancia y el proyecto presentado en los
casos de concesión de licencia. Transcurrido este plazo,
se entenderá que renuncian a su recuperación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Dirección General de Personal Docente podrá dictar
las oportunas instrucciones para efectuar el adecuado
seguimiento y control de los estudios y trabajos de inves-
tigación que se realicen durante el período de la licencia
por estudios. A estos efectos las personas beneficiarias de
licencia por estudios deberán aceptar las actuaciones de
comprobación y control que se realicen por la Inspección
educativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el BOC.

Santander, 31 de enero de 2007.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
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ANEXO I

Distribución de licencias por modalidades y períodos

Cuerpos pertenecientes al
Grupo B: 

Maestros, Profesores
Técnicos de Formación
Profesional y Cuerpos
docentes declarados a 

extinguir

Cuerpos pertenecientes al
Grupo A: 

Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas y de Música y Artes 
Escénicas.

Cuerpos pertenecientes
al Grupo A: 

Inspectores de
Educación e

Inspectores al Servicio
de la Administración 

Educativa
Período de duración Período de duración Período de duración 

MODALIDADES

Anual Cuatrimestral Anual Cuatrimestral Anual Cuatrimestral 

1: Estudios de carácter académico:

1. Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura,
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica.
2 . Tesis Doctoral.
3 . Programas de Doctorado, Máster  y cursos de Posgrado.

4 4 

2: Proyectos de investigación educativa  5 3 5 2 1 

Total: 24 9 3 9 2 1 

A N E X O I I

M O  D E  L O  D E   I  N S T  A  N  C  I  A

Solicitud de Licencia por estudios para el curso 2007-2008
APELLIDOS NOMBRE

SOLICITA le sea concedida una Licencia por estudios en la modalidad y período que se detalla a continuación:

MODALIDADES PERÍODO 

1  2  Anual Cuatrimestral (1) 

1º 2º

CUERPOS

•Estudios de carácter académico:
1.Licenciatura, Ingeniería,
Arquitectura, Diplomatura, Ingeniería
Técnica, Arquitectura Técnica 

2. Elaboración de Tesis Doctorales

3. Programas de Doctorado, Máster y 
cursos de Posgrado 

•Proyectos de investigación educativa

Maestros.........................................................………...
Profesores de Enseñanza  Secundaria...............………
Profesores Técnicos de Formación Profesional……...
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas...............
Profesores de Música y Artes Escénicas……...............
Inspectores de Educación e Inspectores al servicio
de la Administración Educativa...................................
Cuerpos declarados a extinguir...................……….....

Señale con una (X) la modalidad, período y cuerpo que proceda

DATOS PERSONALES: 
Documento Nacional de Identidad Nº Teléfono particular

Domicilio Particular

Código Postal Localidad Provincia 

DATOS PROFESIONALES: 
Nº Registro Personal Especialidad por la que ingresó en el Cuerpo 

Especialidad que imparte 

Titulación universitaria que posee

Departamento de Orientación: puesto que ocupa en su caso 

Función  curso 2006-07 (2)

Función docente E.O.E.P.    Función directiva: Director      Jefe de Estudios       Secretario

Función inspectora Otros  Fecha de toma de posesión del cargo indicado



ANEXO III

LICENCIAS POR ESTUDIOS

Esquema del contenido del proyecto de estudios de carácter académico o proyecto de investigación
Estudios de carácter académico

1. Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, o estudios equivalentes:
a). Denominación de los estudios.
b) Justificación de la elección. Este apartado se desarrollará en relación con la labor docente.
c) Curso, asignaturas o créditos que proyecta realizar, de acuerdo con el plan de estudios que adjunta.
d) Centro en el que proyecta realizar los estudios (nombre, domicilio, localidad, provincia, país, teléfono).
Documentación que debe adjuntarse:
- Plan de estudios editado por el Centro en el que se recojan la duración y las asignaturas o créditos que comprenden los

estudios que pretende realizar.
- Certificación académica de los cursos realizados o asignaturas cursadas, en su caso.
En caso de tener derecho a convalidaciones de algunas asignaturas o créditos: documento acreditativo de la convalida-

ción.
- Para la obtención por primera vez de una titulación universitaria de Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura,

Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica: declaración jurada de no haber obtenido previamente una titulación universitaria de
grado equivalente.

2. Tesis Doctoral:
a) Título.
b) Objetivos.
c) Métodos e instrumentos que se utilizarán en la investigación.
d) Trabajo realizado.
e) Trabajo programado para el período de licencia.
f) Plan de trabajo: etapas y calendario.
g) Aplicación práctica en el ámbito escolar.
h) Centro en el que proyecta realizar los estudios (nombre, domicilio, localidad, provincia, país, teléfono).
Documentación que debe adjuntarse:
- Certificación académica de tener aprobados los créditos del programa de Doctorado correspondiente.
- Documento acreditativo de la inscripción de la Tesis en el Departamento de la Universidad correspondiente.
- Informe del Director de la Tesis, en el que indique, en su caso, la situación de la investigación en la fecha de la presen-

tación de la solicitud de la licencia.

3. Programa de Doctorado, Máster y cursos de Posgrado:
a) Justificación de los estudios. Este apartado se desarrollará en relación con la labor docente.
b) Cursos, asignaturas o créditos que proyecta realizar.
c) Centro en el que proyecta realizar los estudios (nombre, domicilio, localidad, provincia, país, teléfono).
Documentación que debe adjuntarse:
- Programa editado por el Centro en el que se recojan la duración y las asignaturas o créditos que comprende el Programa

de Doctorado, Máster  o el curso de Posgrado que pretende realizar.
- Certificación académica de los créditos aprobados, en su caso.

Proyecto de investigación

a) Título del Proyecto.
b) Motivos de la elección. Este apartado se desarrollará en relación con la labor docente.
c) Antecedentes y estado actual del tema elegido. Reseña de la bibliografía consultada.
d) Objetivos.
e) Métodos e instrumentos que se utilizarán en la investigación.
f) Plan de trabajo: etapas y calendario.
g)Aplicación práctica en el ámbito escolar.
Documentación que debe adjuntarse:
- En su caso, certificación de la entidad o autoridad que avala el Proyecto.
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Indíquese si solicita valoración por el ejercicio de cargo o por la labor docente (2)  Cargo directivo Labor docente

Centro docente de destino Código Teléfono 

Dirección del  Centro Nº Fax

Código Postal Localidad 

En caso de encontrarse en comisión de servicios durante el curso 2006-07 indíquese destino de comisión:

.....................................................a .......... de  ................ ........................de 2007
(Firma)

(1) Véase artículo 3 de la convocatoria.
(2) Señale con una (X) el recuadro que proceda 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
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ANEXO  V

Valoración de la labor docente 

1.Dedicación al centro (máximo 10 puntos):

1.1 Participación en los órganos colegiados y de coordinación
docente, así como en iniciativas para mejorar la práctica docente
y el trabajo en equipo (máximo 4 puntos).
1.2 Colaboración y puesta en marcha de actividades
extraescolares y complementarias que figuran en la programación
general anual del centro (máximo 3 puntos). 
1.3 Atención a padres y alumnos y, en su caso, ejercicio de la
tutoría (máximo 3 puntos).

2. Actividad docente dentro del aula (máximo 20 puntos):

2.1 Preparación de la clase y de los materiales didácticos en el
marco de las decisiones adoptadas en la programación (máximo 5
puntos).
2.2 Utilización de una metodología de enseñanza adecuada
para promover el aprendizaje de los contenidos escolares
(máximo 5 puntos).
2.3 Procedimiento de evaluación de los aprendizajes y en su
caso, de la recuperación, así como de la información sobre los
mismos que se da a los alumnos o a sus familiares (máximo 5
puntos).
2.4 Organización del trabajo en el aula para favorecer la
adecuada marcha de la clase y la participación e implicación del
alumnado en su proceso de aprendizaje (máximo 5 puntos).

ANEXO  VI

Valoración de la labor profesional y de asesoramiento y apoyo
psicopedagógico en Equipos de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica 

Actuaciones en el sector (15 puntos máximo):

1.1 Participación en las tareas de evaluación para la escolarización y 
actualización de los procedimientos utilizados en este proceso (5
puntos máximo).
1.2 Coordinación con los restantes miembros del equipo (5
puntos máximo).
1.3 Coordinación con otros servicios de apoyo del sector y
participación en iniciativas de mejora de la calidad de la
enseñanza (5 puntos máximo).

2. Actuaciones en el centro docente (15 puntos máximo):
2.1 Colaboración con el equipo directivo y los órganos de
coordinación didáctica en las decisiones generales del centro (3
puntos máximo).
2.2 Colaboración con el profesorado en el diseño y puesta en
práctica de su trabajo en el aula (3 puntos máximo).
2.3 Actualización de los procedimientos empleados para la
evaluación psicopedagógica de los problemas de aprendizaje (3
puntos máximo).

   2.4 Colaboración con el profesorado en la planificación, puesta
en marcha y seguimiento de medidas de atención a la diversidad,
especialmente en lo que concierne a la elaboración, aplicación y
evaluación de adaptaciones curriculares (3 puntos máximo).

   2.5 Organización y participación en el trabajo con las familias (3
puntos máximo).
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ANEXO  VII 

Valoración de la labor profesional de los Jefes
del Departamento de Orientación de los Institutos de

Educación Secundaria. 

1. Dedicación al Centro (máximo 9 puntos):
1.1 Participación en los órganos colegiados y de coordinación docente, así como en iniciativas para mejorar la práctica docente y el trabajo en
equipo (máximo 3 puntos).
1.2 Colaboración y puesta en marcha de actividades extraescolares y complementarias que figuran en la programación general anual del 
centro (máximo 3 puntos).
1.3  Atención a padres y alumnos y, en su caso, ejercicio de la tutoría (máximo 3 puntos).

2. Actuaciones como Jefe del Departamento de Orientación (máximo 21 puntos):
2.1 Coordinación de la planificación y del desarrollo de las actividades de orientación académica y profesional y contribución a su desarrollo.
(máximo 3 puntos).
2.2 Asesoramiento a la Comisión de Coordinación Pedagógica, proporcionando criterios psicopedagógicos y de atención a la diversidad en los
elementos constitutivos de los proyectos curriculares. (máximo 3 puntos).
2.3 Colaboración en la prevención y detección de problemas de aprendizaje. (máximo 3 puntos).
2.4 Coordinación de la evaluación psicopedagógica con los Profesores de aquellos alumnos que precisen la adopción de medidas educativas
específicas realizando el informe psicopedagógico. (máximo 3 puntos).
2.5 Participación en la planificación y el desarrollo de las adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que lo precisen, entre ellos los

alumnos con necesidades educativas especiales y los que sigan programas de diversificación, en colaboración con los departamentos
didácticos y las Juntas de Profesores. (máximo 3 puntos).

2.6 Participación en la elaboración y desarrollo de los programas de diversificación curricular y asesoramiento a los equipos educativos de los
programas de garantía social en la elaboración de las programaciones correspondientes. (máximo 3 puntos).

2.7 Colaboración con los tutores en la elaboración del consejo orientador que sobre su futuro académico y profesional ha de formularse para
todos los alumnos y alumnas al término de la Educación Secundaria Obligatoria y de los programas de garantía social. (máximo 3 puntos).

ANEXO  VIII 

Valoración de la función directiva

1. Función directiva (máximo 20 puntos):

1.1 Dinamización de los órganos de gobierno y de coordinación
docente del centro e impulso de la participación en éstos de los
diversos colectivos de la comunidad educativa (máximo 4 puntos).
1.2 Organización y gestión de los recursos humanos y materiales
(máximo 5 puntos).
1.3 Impulso y puesta en marcha de programas institucionales e
iniciativas de innovación y formación que mejoren el
funcionamiento del centro (máximo 3 puntos).
1.4 Atención al alumnado y sus familias ofreciendo información y
respondiendo a sus demandas (máximo 4 puntos).
1.5 Organización de actividades extraescolares y establecimiento 
de vías de colaboración con instituciones, organizaciones y servicios
(máximo 4 puntos).

2. Actividad docente dentro del aula (máximo 10 puntos):

2.1 Preparación de la clase y de los materiales didácticos en el
marco de las decisiones adoptadas en la programación (máximo 2,5 
puntos).
2.2 Utilización de una metodología de enseñanza adecuada para
promover el aprendizaje de los contenidos escolares (máximo 2,5 
puntos).
2.3 Procedimientos de evaluación de los aprendizajes e información
sobre los mismos que se da a los alumnos o a sus familiares (máximo
2,5 puntos).
2.4 Organización del trabajo en el aula para favorecer la adecuada
marcha de la clase y la participación e implicación del alumnado en
su proceso de aprendizaje (máximo 2,5 puntos).

ANEXO   IX

Valoración de la función inspectora

1. Función de evaluación (máximo 8 puntos):
Intervención en los procesos de valoración de centros y profesores.

   Realización de estudios y análisis sobre el rendimiento de los alumnos.
Elaboración de informes sobre el funcionamiento del sistema educativo en  alguno 

de sus componentes.

2. Función de Asesoramiento e Información (máximo 8 puntos):
Actividades de asesoramiento a los equipos docentes y Departamentos didácticos.
Actividades de asesoramiento a los órganos unipersonales y colegiados de gobierno.
Actividades de asesoramiento a padres, alumnos y otros miembros de la comunidad

educativa.
Elaboración de informes a la Administración educativa sobre deficiencias en el

funcionamiento de los centros y propuestas de mejora.
   Revisión de programaciones de Departamentos Didácticos y equipos docentes.

3. Función de control (máximo 8 puntos):

   Control del cumplimiento de la legislación por los centros públicos y privados.
Control de la correcta utilización de los fondos públicos en el ajuste y confección de

cupos, plantillas, adecuada escolarización de los alumnos, adecuación de 
instalaciones y equipamiento. 

Revisión de los documentos de organización de los centros docentes y servicios
educativos.

Realización de visitas a los centros y reuniones con profesores y directivos para
supervisión de su funcionamiento.

Intervención constructiva y función de mediación y arbitraje en los casos de
conflictos en los centros.
   Resolución de reclamaciones y expedientes.

4. Colaboración en el perfeccionamiento del profesorado (máximo 6 puntos):

Detección de las deficiencias más frecuentes en la formación de los profesores y
colaboración en los procesos de perfeccionamiento y renovación.

Difusión de innovaciones e intercambio de experiencias.
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ANEXO X

Modelo de certificado de valoración 
   de la labor profesional 

Don/Doña....................................................................…...... 
Número de Registro Personal.....................……..………….
y documento nacional de identidad número............……… 
ha sido valorado/a por..........................................………… 
con ocasión de la convocatoria de........................................
correspondiente al curso.......... ........... (Orden....................)
atendiendo a los siguientes aspectos:

 .....................................Puntuación:........................... 
 .....................................Puntuación:........................... 

  Puntuación total:......................................... 

..............................., a ........de................................de 200... 

El/La Inspector/a responsable de la valoración 

 Firmado:........................................................... 

07/1546

Anexo XI - Certificación de servicios

D./Dª..............................................................…..............D.N.I............................................N. R.P..........................……………………….. 

Cuerpo o Escala ...........................................................  Situación Administrativa

........................................................……………………………….... 

Centro de destino actual...............................................................................................................................................……………………………….

Localidad ........................................................................................... Provincia……………………………………….

Destinos que desempeña o ha desempeñado Fechas:

De la posesión Del cese

Servicios como

Funcionario de

carrera (1)Localidad/Provincia Centro y puesto de trabajo 

Forma de

Provisión (1)

Nivel

Educativo(2)

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año

Acredita.............. años  .............  meses............. días de servicio en propiedad como funcionario de carrera (1) contados hasta el........ de
..............................  de 2007 inclusive, habiendo impartido docencia directa a alumnos durante ...........………… años.

¿Ha estado o está en situación de excedencia o en comisión de servicios, servicios especiales o suspensión de funciones durante los cursos

2003/04, 2004/05, 2005/06 o 2006/07 ?   SI NO
En caso afirmativo indíquese situación, modalidad y curso....................................................................................……

...............................a.......... de ......................de 2007 

Dña. Mª Luisa SÁEZ DE IBARRA TRUEBA,   Jefa del Servicio de Recursos Humanos  de la Consejería de Educación del Gobierno de
Cantabria  CERTIFICA: Que la presente certificación de servicios está conforme con los antecedentes que constan en esta Consejería de
Educación.

Firma y sello del Servicio. 

(1) Como funcionario de carrera y/o como personal laboral funcionarizado al amparo del artículo 15 de la ley 23/1988 
(2) Educación Infantil, Educación Primaria, EGB, Educación Secundaria, FP, BUP-COU, Escuelas Oficiales de Idiomas.
En caso necesario, podrán cumplimentarse, sin enmiendas ni raspaduras, cuantas hojas sean necesarias, debiendo constar en todas ellas la
firma del funcionario que certifica.

OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE(�)  
ADJUDICATARIO

PROCEDIMIENTO
ADJUDICACION

R.D. 2/2000
COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TELECENTRO DE

HERRERA DE CAMARGO, MIENGO, GURIEZO, SANTOÑA Y COLINDRES 6.000,00 ISABEL GURBINDO MEDIAVILLA

Art. 201 

COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUS DE LOS TELECENTROS DE

TRASVIA, UDIAS, CABEZON DE LA SAL, ENTRAMBASAGUAS Y FRESNO

DEL RIO 6.000,00 SILVIA MENDIGUREN DEL OLMO

Art 201 

MAQUETAS GRAFICAS E INFOGRAFIA SOBRE POSIBLES MEJORAS DE

ACCESIBILIDAD MEDIANTE INTEGRACION DE ASCENSOR PANORAMICO

Y NUEVA RAMPA EN LA TORRE DEL INDIANO 6.728,00 DALLERES ARQUITECTOS, S.L.

Art. 201 

INVERSION EN SEGURIDAD E IPE FIJA PARA TELEGESTION EN

TELECETRNOS DE COMILLAS, CASTAÑEDA, UNQUERA, CAYON, LIENDO,

CILLORIGO, SARO Y RIOTUERTO 11.950,00 VALENRA CONSULTORIA Y SISTEMAS, S.L.

Art. 176 

SUSTITUCION DE CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA EN LA ESTACION DE

AUTOBUSES DE SANTANDER 12.000,00 ENICA, INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A.

Art. 176 

REDACCION Y TRAMITES NECESARIOS PARA LA APROBACION DE LOS

INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL REFERENTES A LOS PROYECTOS

DEL EDIFICIO INDIANO Y DE LOS CENTROS REEMISORES DE TV DE LA

CAVADA-HERMOSA Y NOJA-ARGOÑOS 11.600,00 INGENIERIA ANGUREN CACHO 4, S.L.

Art. 201 

DIRECCION TECNICA DE LOS TELECENTROS DE GURIEZO, MIENGO

TRASVIA Y COLINDRES 10.200,00 LARA GONZALEZ DE COS

Art. 201 

ESTUDIO DEL TRANSPORTE EN LOS MUNICIPIOS DE VEGA DE PAS,

ANIEVAS, ARENAS DE IGUÑA, CORVERA DE TORANZO Y SAN VICENTE DE

TORANZO 12.000,00 DELOITTE, S.L.

Art. 201 

SISTEMAS DE VIEDEOGRABACION GEOREFERENCIADO PORTATIL PARA

LINEAS DE TRANSPORTES 11.560,00 SERMIMAPS SIG

Art. 176 

REDACCION DEL PROYECTO DE APARCAMEINTO EN EL APEADERO DE

SIERRAPANDO 11.976,00 PEDRO LOPEZ LOPEZ

Art. 201 


